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Manizales, Abril de 2020 
 
Doctora: 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ SEXTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia- Fanny González Franco. 
E.S.D. 
 
 
Referencia:   Proceso Verbal Sumario De Fijación De Cuota Alimentaría  
Demandante:  Keli Yoana Cardona Henao  
Menor:    Esteban Jaramillo Cardona 
Demandado:  Luis Carlos Jaramillo Bernal  
Radicado:  2021-0036 
 
 
PAOLA ANDREA DELGADO ARIAS, mayor de edad con domicilio y residencia en la 
ciudad de Manizales, identificada con cédula de ciudadanía 1.053.813.250 de Manizales, 
abogado en ejercicio portador de la TP. 252.225 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como Apoderada del señor LUIS CARLOS JARAMILLO BERNAL 

demandado dentro del proceso de la referencia y dentro del término legal me permito 
contestar la demanda de la referencia así: 
 
 

SOBRE LOS HECHOS: 

 

1. Es cierto, conforme al registro civil de nacimiento allegado con la demanda. 
2. Es cierto.  
3. Es cierto y aclaro señora Juez que la custodia y cuidado fue solicitada por mi 

poderdante en el año 2013, cuando entonces el menor contaba con escasos 3 años 
de vida, en donde las partes ante la Comisaría Segunda de Familia de Manizales, 
acordaron no solo que la custodia y cuidado personal de Esteban Jaramillo Cardona 
quedaría a cargo de su padre, sino además que este no se opondría en ningún 
momento a que la madre lo visitara y muy a pesar de ello, en estos casi 8 años, 
existieron épocas en las que por más de 4 o 5 meses la madre no entablaba 
comunicación con el menor por decisión propia. Se informa además Señora Juez, 
que durante el tiempo en que el menor ha estado con su padre, nunca ha recibido 
ayuda económica de su madre para su manutención y cuidado.     

4. Es cierto parcialmente, aclarando que la custodia y cuidado del menor aún sigue 
estando en cabeza del señor LUIS CARLOS JARAMILLO BERNAL situación 
invariable a pesar de que el menor haya convivido con la madre desde el mes de 
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diciembre de 2020 hasta el 06 de abril de 2021, teniendo en cuenta que fue una 
decisión del menor compartir con su madre esta temporada y así se lo manifestó a 
sus padres, que serían solo unos meses, máxime que el tiempo compartido durante 
su vida con su progenitora ha sido escaso, y tal como lo expresó, solo convivió con 
su mamá 4 meses, pues posterior a ello regresó a vivir con su padre y su abuela LUZ 
MARINA BERNAL OSPINA 

5. Es cierto parcialmente, pues no se llegó acuerdo respecto de los alimentos, toda vez 
que cuando el menor manifestó que quería pasar unos meses con su progenitora, 
ella manifestó a mi representado que no requería ayuda económica. Aun así y 
teniendo en cuenta que la custodia y cuidado del menor sigue estando en cabeza de 
mi poderdante fue él quien continuó cancelando el colegio del menor, su matrícula y 
todo lo atinente a su educación, velando por la buena presentación personal, 
proporcionando implementos de aseo, refrigerios que eran entregados de manera 
personal, facilitando su recreación y todo lo referente al bienestar del menor 

6. Es cierto parcialmente, en la información educativa del menor pero no es cierto 
Señora Juez que mi representado se hubiese sustraído de sus obligaciones frente al 
menor, pues como bien se ha dado a conocer, ha estado a su cargo siempre la 
manutención completa de Esteban Jaramillo Cardona y ello no varió en los 4 meses 
que estuvo con su madre, ya que fue su progenitor quien continuó solventando los 
gastos de educación, salud, recreación y en general, lo requerido para el bienestar 
del menor, aclarando al Despacho que en virtud a las labores y afiliaciones del padre, 
la entidad CONFA le suministra de forma gratuita los útiles escolares y los zapatos 
para el colegio al menor.  

7. Es cierto Señora Juez, y dichos gastos desde el nacimiento del menor han sido 
asumidos por el señor Luis Carlos Jaramillo Bernal y de manera total, desde el año 
2003 cuando asumió legalmente la custodia y cuidado del infante, pues como bien 
se dio a conocer en hechos anteriores, la madre no colaboró monetariamente o en 
especie, con los gastos de Esteban Jaramillo Cardona.  

8. No es cierto, pues contrario a ello, ha otorgado durante los casi 12 años de existencia 
de su hijo, todo lo que su cuidado precisa y desde los 03 años de edad, ha sido su 
madre quien se desentendió de forma completa de su cuidado y el señor Luis Carlos 
Jaramillo Bernal quien ha velado por la vivienda, salud, alimentación, vestuario, 
educación, recreación y demás temas relacionados con el bienestar del menor. Ahora 
bien, se aclara Su Señoría, que a pesar de que fue decisión de Esteban Jaramillo 
Cardona, compartir un tiempo con su madre, eso no fue óbice para que mi 
representado se abstuviera de cumplir con sus obligaciones, por el contrario, 
continuó velando por suplir todas las necesidades que al menor le surgiera. 

9. No me consta. 
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SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones incoadas con la demanda, ya que 
distinto a las manifestaciones hechas en la demanda, desde el año 2003 el menor 
ESTEBAN JARAMILLO CARDONA vive con el señor LUIS CARLOS JARAMILLO, quien 
se ha hecho cargo de solventar de forma total los gastos de su hijo, sin que haya mediado 
colaboración de ninguna índole por parte de la señora KELI YOANA CARDONA HENAO; 
inclusive en el tiempo que el menor ha convivido con su padre, pueden pasar hasta 5 
meses sin que la madre se comunique con el ESTEBAN JARAMILLO CARDONA 
 
Aunado a lo anterior, en el mes de diciembre de 2020 ESTEBAN JARAMILLO CARDONA 
fue claro y enfático en informar a sus padres que solo quería vivir unos meses con la 
señora CARDONA HENAO, a tal punto que antes de cumplir los 4 meses conviviendo 
con su mamá, volvió a vivir con LUIS CARLOS JARAMILLO BERNAL y la madre de éste, 
abuela del menor, el 06 de abril de 2021.  
 
Ahora bien, 9 de los casi 12 años de vida del menor, ha vivido en compañía de su 
progenitor y de su abuela, madre de LUIS CARLOS JARAMILLO BERNAL lo cual por 
estabilidad emocional, personal y social del menor debe permanecer así, pues es claro 
que es lo que el citado infante reconoce como su hogar a tal punto que fue claro con sus 
padres en decir que solo conviviría con su madre unos meses y posterior a ello volvería 
al lugar que él entiende como su casa o su hogar.  Es de tenerse en cuenta además 
señora Juez, que la madre manifiesta no tener una estabilidad laboral o económica por 
lo que además del cambio de ambiente y/o entorno familiar, a ESTEBAN JARAMILLO 
CARDONA se le estaría exponiendo a distintos cambios entre tanto su progenitora se 
estabiliza y a mi representado le inquieta que las razones por las cuales en el 2003 
solicitó la custodia, se vuelvan a presentar y perjudique gravemente la crianza del menor, 
siendo además de completa relevancia el hecho de que el menor de forma libre y 
voluntaria decidió convivir únicamente unos meses con su madre y posteriormente volver 
a la vivienda que comparte con su padre y que en la actualidad refiere que es allí donde 
quiere permanecer. Lo anterior, teniendo en cuenta además que el contacto entre la 
madre y el menor no ha sido estrecho pues como se informó con antelación, ESTEBAN 
JARAMILLO CARDONA ha tenido épocas de hasta 5 meses donde su mamá no lo 
llamaba ni la visitaba y solo hasta ahora ultimo realiza llamadas dos o tres veces a la 
semana. 
 
Pretendo también Su Señoría, hacer especial énfasis en el hecho que el menor siempre 
ha contado con buen estado de salud, con garantía de sus mínimos vitales, su padre y 
abuela han velado por otorgar una buena educación, alimentación, guía, orientación y 
cuidado, preservación de sus derechos y protección, fomentando en él buenos hábitos 
y costumbres. Ha sido su padre quien ha obrado como el acudiente en las instituciones 
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educativas lo cual es muestra clara de su atención durante toda la vida escolar, máxime 
que en el tiempo que convivió con su madre al parecer no asistió a las clases virtuales, 
por lo que al señor LUIS CARLOS JARAMILLO BERNAL se le hizo preciso elevar un 
derecho de petición a la Institución a efectos de que indicaran por qué no estaban 
enviando la información académica y el link de acceso a las clases, pues desde que el 
menor volvió a convivir con él se percató que no estaba acudiendo a las mismas. Dicho 
derecho de petición se encuentra en término para su contestación.  
 
Por lealtad procesal, se informa al Despacho que mi representado acudió al Instituto de 
Bienestar Familiar para que allí en audiencia de conciliación se regularan no solo las 
visitas, sino que se lograra establecer una cuota alimentaria a cargo de la madre teniendo 
en cuenta que la misma no ha aportado de ninguna manera a la crianza, orientación, 
manutención o educación de ESTEBAN JARAMILLO CARDONA desde el momento que 
le fue otorgada la custodia y cuidado a LUIS CARLOS JARAMILLO BERNAL. Del 
anterior proceder se aporta prueba sumaria de la citación emitida por la citada entidad a 
las partes, para adelantar audiencia de conciliación. 
 

SOBRE LOS ALIMENTOS PROVISIONALES 

 

Respetuosamente elevo mi oposición a tal solicitud, entendiendo que el menor 
ESTEBAN JARAMILLO CARDONA se encuentra viviendo en la actualidad con el señor 
LUIS CARLOS JARAMILLO BERNAL y es él quien se encarga de sufragar todos los 
gastos del infante. Tal afirmación puede ser corroborada por los medios que el Despacho 
lo disponga entendiendo la situación actual que se enfrenta a nivel mundial.  
 
Es de anotar Señora Juez, que a cargo de mi representante se encuentra además la 
manutención y sostenimiento de la señora madre, LUZ MARINA BERNAL OSPINA quién 
depende completamente de su hijo para su subsistencia y que con quien además 
convive actualmente. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 
En virtud a lo descrito a lo largo de la presente contestación, solicito comedidamente 
ordenado por su Despacho el levantamiento de las mismas reiterando el hecho que el 
menor ESTEBAN JARAMILLO CARDONA no se encuentra a cargo de su madre, sino 
que convive con su progenitor por ser quien tiene su custodia y cuidado y por ende quien 
sufraga de manera completa los gastos del menor. Lo anterior, teniendo en cuenta 
además, que de darle aplicación a las medidas cautelares y se efectúe el descuento 
ordenado por el Despacho, estarían cercenando la posibilidad de mi representado de 
acceder a tiempo a los recursos necesarios para brindar el sustento necesario para el 
menor y para su madre LUZ MARINA BERNAL OSPINA.  
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EXCEPCIONES Y FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

FALTA DE CAUSA U OBJETO PARA PEDIR CUOTA ALIMENTARIA. 

Entendiendo que el señor LUIS CARLOS JARAMILLO BERNAL tiene la custodia y 
cuidado del menor y en virtud a ello ESTEBAN JARAMILLO CARDONA, convive con su 
progenitor y a cargo de este se encuentra la obligación de solventar todos los gastos 
relacionados con la educación, recreación, salud, alimentación, vestuario, cuidado 
personal entre otras, por lo cual no es preciso fijar una cuota de alimentos a cargo de mi 
representado por ser el único, quien en la actualidad vela  por el bienestar completo del 
citado menor. 

MALA FE Y TEMERIDAD DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

Teniendo en cuenta que ambos padres eran conocedores no solo que la custodia y 
cuidado de ESTEBAN JARAMILLO CARDONA se encuentran a cargo de la parte 
demandada desde el año 2003 y que la demandante no ha colaborado económicamente 
o de alguna otra forma para la manutención y crianza del menor, sino que ESTEBAN 
JARAMILLO CARDONA de forma inequívoca y precisa informó que la convivencia con 
su madre no iba a ser indefinida, sino que iba a ser temporal, tanto así que el día 06 de 
abril de 2021 regresó a su hogar con su padre y abuela,  
 

GENÉRICA U OFICIOSA 

Cualquier otra excepción que resultare probara durante el transcurso del proceso. 
 

PRUEBAS 
 

Me acojo a las aportadas con la demanda y a las que Su Señoría decrete de oficio, 
además solicito las siguientes: 
 
DOCUMENTAL: 
 

- Acta de conciliación emitida por la Comisaría Segunda de Familia de Manizales 

- Declaración extra juicio de la señora LUZ MARINA BERNAL OSPINA 
- Derecho de petición elevado a la Institución Educativa Técnico Francisco José de 

Caldas 

- Certificado de la I.E Instituto Chipre 
- Certificado de afiliación a salud 

- Recibos de medicamentos, elementos de aseo y refrigerios adquiridos por el 
demandado para el menor ESTEBAN JARAMILLO CARDONA.  

- Copia de la citación a la audiencia de conciliación a la demandante desde el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
 

 

mailto:paoandreadel1109@hotmail.com


 

 

PAOLA ANDREA DELGADO ARIAS 

ABOGADA 

 

 

Calle 21 Nº 22 – 31, Oficina 304 Edificio Zuluaga 
Manizales, Caldas. 

paoandreadel1109@hotmail.com 
Tel: 3105483965 

TESTIMONIALES: 
 

- LUZ MARINA BERNAL OSPINA identificada con el documento 30.276.389, 
domiciliada en la calle 9 N° 1-51 Sacatín Villa Pilar del Municipio de Manizales, 
con teléfono de contacto 3052902561 para que como madre del demandado y 
abuela de ESTEBAN JARAMILLO CARDONA informe al Despacho hace cuánto 
han convivido con el menor, a cargo de quién ha estado su manutención, cómo 
ha sido la crianza del mismo, quién es la persona encargada de velar por los 
mínimos vitales de dicho hogar, y lo demás que el Despacho y el proceso 
requieran para el desarrollo adecuado del presente trámite. La citada testigo 
puede ser notificada en el correo de electrónico familiajaramillobernal@gmail.com 

- NANCY LÓPEZ ESCOBAR identificada con el documento 30.407.470 domiciliada 
en la calle 9 A #1-153 Barrio Sacatín- Villa Pilar del Municipio de Manizales, quien 
por ser amiga de la familia y vecina de donde mi poderdante y su menor hijo han 
vivido alrededor de 13 años, conoce de forma cercana la conformación del hogar 
y demás información atinente al proceso. De la citada testigo se desconoce el 
correo electrónico donde pueda ser notificada 

- JORGE EDUARDO VELASQUEZ GRISALES identificado con el documento 
16.077.047 domiciliado en el Bajo Tablazo de la Ciudad de Manizales con teléfono 
de contacto 3113011162. Del citado testigo se desconoce el correo electrónico 
donde pueda ser notificado 

- ALFREDO RODRIGUEZ MEZA identificado con el documento 10.287.888 
domiciliado en la calle 25 carrera 30 N° 30-05 Barrio marmato de la Ciudad de 
Manizales con teléfono de contacto 3122206015. Del citado testigo se desconoce 
el correo electrónico donde pueda ser notificado 

- JHONI ALEXANDER MORALES SALAZAR identificado con el documento 
1’053.769.807 domiciliado en la CARRERA 30 c # 65-34 Barrio Fátima de la 
Ciudad de Manizales con teléfono de contacto 3193975582- 3014252323. Del 
citado testigo se desconoce el correo electrónico donde pueda ser notificado 

Los citados testigos son allegados a la familia hace varios años, amigos de la infancia 
del demandado que conocen no solo la conformación del hogar actual de LUIS 
CARLOS JARAMILLO BERNAL, sino que conocieron la relación del mismo con la 
hoy demandante y por ende los años de crianza y todo lo relativo al menor, 
información que puede ser ilustrativa al Despacho respecto del ejercicio de la 
custodia y cuidado que ha hecho mi representado frente al menor.  
 

PETICIÓN ESPECIAL: Entendiendo Su Señoría que, a la fecha de la presentación de 
esta contestación, el derecho de petición incoado por el demandado no ha sido 
contestado por la Institución Educativa Instituto Tecnológico de Caldas, solicito muy 
comedidamente que permita allegar dicha contestación al expediente procesal una vez 
sea emitida por el citado establecimiento educativo.  
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NOTIFICACIONES 

 

La suscrita: En la secretaria de su Despacho o en la Calle 21 # 22-31 Edificio Zuluaga, 
Oficina 304 en la ciudad de Manizales Tel.3105483965 Email: 
paoandreadel1109@hotmail.com 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________________ 
PAOLA ANDREA DELGADO ARIAS 

C.C. Nº. 1.053.813.250 
T.P. 252.225 del C.S. de la J. 
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